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 Valledupar, Cesar, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:        DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE: LUIS CARLOS FREYTE DAZA. 

DEMANDADA:   MERY ANN GALVÁN RINCÓN. 

RADICACIÒN:    20001-31-10-003-2016-00177-00 

 

La demandante en escrito recibido en el correo institucional, informa que el 

demandado está laborando en empresa DOMESTYELECTRO SAS de Bogotá 

D. C., y solicita se cumpla lo pactado en audiencia de 9 de octubre de 2017. 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la demandante, se tiene, que en la 

audiencia mencionada las partes acordaron, que: “Al momento que el señor LUIS 

CARLOS FREYTES DAZA se encuentra laborando, la señora MERY ANN GALVÁN 

RINCÓN dará aviso a este Juzgado, quien oficiará a la entidad que corresponda, a 

través del pagador o representante legal, para que retenga el 50% del salario que se 

encuentre devengando dicho señor y los ponga a disposición  de este Juzgado en una 

cuenta  de ahorro que se ordenará abrir en el Banco Agrario de Colombia S.A. a 

nombre  de la señora MERY ANN GALVÁN RINCÓN, dentro de los primeros cinco (5) 

días de cada mes . Adicionalmente, en caso de que el obligado se encuentra 

laborando, también se le afectarán el 50% de las primas y demás emolumentos que 

perciba, los cuales pondrán también a disposición de este Juzgado, en la forma ya 

descrita.”, SE ORDENA oficiar a la empresa donde se encuentra laborando el 

demandado para que se retengan los dineros en la forma como se pactó y los 

ponga a disposición de este juzgado como quedó determinado. Envíese el oficio 

correspondiente y háganse las advertencias de ley (art. 130-1 in fine C. de la I. 

y de la A. y art. 44-3 C. G. del P.).  

 

Notifíquese y cúmplase. 
 
Frekas. 
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